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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de marzo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de abril
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 85. Local comercial en planta
baja, de la casa número 35-A, en la avenida de
la Cruz del Campo, de esta ciudad, sección tercera.
Su superficie es de 53 metros 2 decímetros cua-
drados, aproximadamente, y consta de varios ser-
vicios y habitaciones.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Sevilla, al tomo 1.807, libro 112, folio 16,
finca número 4.539.

Tipo de subasta: 7.700.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 20 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—61.510.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 530/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Antonio
Galán Cañadas y doña Adela García Sevilla, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 4 de febrero
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de marzo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de abril
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa marcada con el número 104, per-
teneciente a la cuarta fase de la urbanización «Ciu-
dad Jardín del Aljarafe», en término de Mairena
de Aljarafe, hoy calle Doctor Marañón, número 69.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7
de Sevilla, al folio 102 vuelto, tomo 543, libro 278
de Mairena del Aljarafe, finca número 8.519.

Tipo de subasta: 17.935.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 30 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El
Secretario.—61.588.$

TOLEDO

Edicto

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Toledo,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
191/1992, se siguen autos de menor cuantía, a ins-
tancia de Colegio Oficial de Arquitectos de Cas-
tilla-La Mancha, Delegación de Toledo, contra don
Esteban Humanes Ruiz y otra, en reclamación de
cantidad y en los que se ha dictado resolución por
la que se acuerda sacar a la venta en pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, el
bien que luego se dirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, de esta capital, por primera vez, el
día 19 de enero de 1999, a las once horas, sirviendo
como tipo de subasta la valoración dada al bien
embargado; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 23 de febrero de 1999, a las
once horas, con el tipo de su tasación del 75 por
100 que sirvió para la primera, y no concurriendo
postores a la misma, se señala por tercera vez, sin
sujeción a tipo, el día 23 de marzo de 1999, a
las once horas.

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora y día de la semana siguiente a la
de la suspendida.

Quienes quieran participar en estas subastas lo
harán ateniéndose a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de la valoración
dada al bien embargado y subastado expresado ante-
riormente, no admitiéndose posturas que sean infe-
riores a dicho tipo; para la segunda subasta servirá
de tipo el 75 por 100 de la primera, y sin sujeción
a tipo para la tercera subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
a excepción de la actora, deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo señalado para la
subasta, en la cuenta que posee este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya número 43220000, número
de clave 15, número de procedimiento 191/92 de
Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—Hasta el momento de la celebración y
desde su anuncio podrán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, acompañando el resguardo
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta-
blecimiento señalado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como
suficiente la titulación presentada, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
continuarán subsistentes, entendiéndose igualmente
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

1. Solar sito en Recas (Toledo), calle de la Igle-
sia, número 13, de 840 metros cuadrados, inscrito
en el Registro de la Propiedad número 1 de Illescas
(Toledo), al tomo 1.400, libro 69 de Recas, folio
191, registral 7.117. Tasada en 12.606.000 pesetas.

Dado en Toledo a 16 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Gema Adoración Ocariz Azaus-
tre.—El Secretario.—61.662.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Tomelloso,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos
que seguidamente se reseñan, hipotecario núme-
ro 42/1997-2, promovidos por La Caixa, Procurador
señor Meneses Navarro, contra doña Pilar Blanco
Lara. En los autos mencionados se ha acordado
lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en la regla 7.a

del artículo 13 de la Ley Hipotecaria, y de acuerdo
con lo solicitado por la actora en su escrito anterior,
se acuerda sacar a la venta, en primera y pública
subasta, el bien hipotecado; subasta que se celebrará
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 8
de febrero de 1999, a las diez treinta horas.

Rigen las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz-
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya
de Tomelloso, con el número 1409000018004297.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber
hecho el depósito previo a que se refiere la condición
anterior.


